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CERTIFICACION DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES 

 
 
 

 
OMAIRA CONSTANZA PERILLA HERRERA, identificada con cedula de ciudadanía 
número 51.941.420 de Bogotá, y con T.P. numero 49.523-T de la Junta Central de 
Contadores Públicos de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de AUTOCARS 
INGENIERIA S.A.S., NIT. 830.031.296-7 debidamente inscrita en la Cámara de 
Comercio de Bogotá; luego de examinar los Estados Financieros de la compañía, de 
acuerdo con la normas de Auditoria generalmente aceptadas en Colombia, certifico que 
durante los últimos seis meses del presente año, la compañía mencionada ha efectuado 
el pago de sus obligaciones por concepto de Pensiones, Riesgos profesionales, ARL y 
Cajas de compensación familiar, Sena e ICBF y que igualmente la empresa se 
encuentra al día con todas las obligaciones laborales. 

 

La anterior certificación se expide de acuerdo al artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 
Artículos 202 y 204 de la Ley 100 de 1993, Articulo 7 de la Ley 21 de 1982, los artículos 
2 y 3 de la Ley 27 de 1974 y el Articulo 1 de la Ley 89 de 1988 y se firma en la ciudad 
de Bogotá, el día 15 de octubre de 2024. 

 
 

Atentamente, 

 
 
 

 
CONSTANZA PERILLA HERRERA 
Revisor Fiscal 
T.P 49.523-T 
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